
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2021-01078 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1.De conformidad con lo dispuesto en el núm. 4 del artículo 82 del C.G.P. se requiere 
al apoderado de la parte actora para que reformule las pretensiones de la demanda, 
indicando con precisión y claridad los montos totales pretendidos por conceptos de 
capital, cuotas vencidas e intereses respecto de cada uno de los títulos ejecutados. 
 
2. Alléguese demanda integrada de la anterior corrección.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 1 
hoy 14 de enero de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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